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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sre*. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLETÍN 
qme correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Loa Seeretaric* cnidsrán de conserrar 
loa BOLKTINSS coleccionados ordenada
mente, para su encnaderaación, que debe
rá Tarificarse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, & cuatro pe
setas cincuenta eéntiinoH el trimextre, ocho pesetas al semebtre y quince 
pesetas al sfio, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripcionea de trimestre, y únicamente por la 
firaerlta éc pewrla que resulta. Las suscripcionea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de estr BOLKTIN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juigsdos mnuicipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
húmeros sueltos, Teintíeinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoKiciones de las autoridmice, excepto lasque 
sean á instancia de parte no pobre, te iiiFerthrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las niisiune; lo de in
terés particular previo el pugo adelantado de veinte 
cént imos de peseta por cadn linea úv inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1SH&, en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cu va eircuhir ha bido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de '¿n y Í 2 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se im-erta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIU , 
(Q. D . Q ), S. M . ta REINA Dote I 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 

métrico decimales, castigándose se
veramente las infrscclones. 

León 7 de Enero de 1915. 
El Gobernador, 

M . Mirarles Saíabert . 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

/ Gtetíu del día ? de Enero de 1M5) 

Gobierno civil de la proTlnci» 

PESAS Y MEDIDAS 

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 63 del Rrgismento de 
Pesas y Medidas, he dispuesto que 
la comprtbación periódica de las pe
sas, medidas é instrumentos de pe-' 
ser, correspondiente al prerente 
silo, se lleve á efecto en las cabezas 
de partido y dias que á continuación 
se exprfstn: 

S i hi gún, ¡os días 18 y 19 del pre
sente mes. 

Valencia de Den Juan, el ¿ía 22 
del mismo. 

Astorga, los días 25, 26,27 y 28 
del mismo. 

La Bañeza, los dias 1.0,2,3 y 4 de 
Febrero próximo. 

Pohferrada, los dias 8 y 9 del 
mismo. 

Viilt franca del Bierzo, el día 11 
del mlf m». Advirtlendo á los comer
ciantes é industriales la obligación 
que tier.en de presentarlos en dichos 
dias pera su aferición. 

Transcurrido el plazo señalado en 
cada ct btza de partido, se procede
rá á f.fectunr la comprobación á do
micilio, devergando derechos do
bles, según determina el art. 78 del 
clti do Reglamento. 

Por último, prevengo á los inte-
retados que, después de la compro
bación cidiraria, se harón frecuen
tes visites para vigilar si se hace el 
debido uso de las pesas y medidas 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Cratiagente provincial 
La Excma. Diputación, en sesión 

de 14 de los corrientes, á propuesta 
de la Contaduría de fondos, acordó: 

• Q u e á todos los Ayuntamientos 
que tengan débitos por Contingente 
anterioresá 1914, seles conceda de 
plazo hasta el 15 de Febrero próxi
mo, para que puedan ingresarlos, 
sin satisfacer por ellos los intereses 
de demora en que ya han incurrido, 
y que pasado dicho d íase proceda 
al apremio de las referidas Corpora
ciones por los descubiertos que les 
resulten, pero cobrándoles en este 
casólos citados intereses por todas 
las cantidades que no hayan hecho 
efectiva.". Sin embargo de esto, y an
tes de finalizar el plazo antedicho, 

' el Sr. Presidente podrá apremiará 
\ cualquier Ayuntamiento, pero sin 
,' que se le exija pego de intereses de 
• demora hasta que no transcuna el 
i 15de Febrero 
( Lo que se hace público en este 
' periódico oficial para conocimiento 
. de las Corporaciones interesadas. 
! León 29 de Diciembre de 1914.— 

El Presidente, Mariano Alonso. 

Exlneta i r tm ae.lrit «ir *? <lr X«-
« l e m b r e d e l M I 

Prtstitencia del Sr . Alonso l'tiztjltez 

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde, con asistencia de los señores 

1 Alonso (D. Isaac). Arguelló, Arias, 
Atienza. Alonso (D. Germán), Bal 
buena, Barthe, Domínguez Berrue' 
ta. Egulagjray, Crespo (D. R^món), 
Rodríguez. Sanz Vázquez, Fernán
dez y Gullón, I» ida el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Después de leerse y pasar varios 
asuntos á las respectivas Comisio
nes, para dictamen, el Sr. Presiden
te dio cuenta del acta levantada con 
motivo de la visita que una Comí-

' sión de la Co'onia Leonesa de la 

Habana, hizo á esta Diputación, con ; la solución de otros terrenos, tra-
motivo de la confección del están- : tando con el Ayuntamiento; creyen-
datte que ésta ofreció á dicha Coló- j do el • S-. Alonso (D. Mariano) que 
nia, la que hizo el donativo de 3.000 ] traerla dilaciones; opinando los so
péselas con destino al Hospicio pro-! flores Alonso (D. Isaac) y Crespo 
Vincial, y un álbum dedicado á la , (D. Ramón), lo mismo que el Sr. Be-
Corporación, proponiendo conste en j rrueta, y que no di be discutirse el 
acta el agradecimiento de la Asam- j asunto sin la solución de otros te 
blea; siendo acordado por aclama 
clón. 

Leídos varios dictámenes, que 
quedaron veinticuatro horas sobre 
la mesa, fué declarado urgente el 
que se refiere á la Instalación de la 
Granja Agrícola; entrando á figurar 
en la 

ORDEN D E L DÍA 
Fué leído nuevamente el dictamen 

de instalación de la Granja Agríco
la, presentado por la Comisión es
pecial, manifestando el Sr. Eguiaga-
ray que, á s u entender, la Comisión 
citada se habla limitado i tratar de 
la compra de terrenos de El Ejido, 
entendiendo que debió de tener en 
cuenta otros terrenos; añadiendo 
que era entusiasta partidario de la 
Granja, pero estando interesado en 
el asunto un pariente suyo, se reti
raba del salón, para no tomar parte 
en la discusión pendiente. 

Deja la Presidencia el Sr. Alonso 
y la ocupa el Sr. Berrueta. 

El Sr. Alonso (D. Mariano) expo
ne que la Comisión de instala
ción de la Granja, se limitó á 
tratar de los terrenos de El Eji
do, porque el Ayuntamiento no 
tenia otros, según oficio del Sr. Al 
calde, y además, asi se desprendía 
también de acuerdos anteriores de 
la Diputación, que determinaban la 
Instalación en ese sitio; pero no te
nia inconveniente en que el asunto 
pasara á cuantas Comisiones se 
quisiera para obtener la conformidad 1 
de todos los Sres. Diputados g 

Ei Sr. Eguiagiray hizo presente 
que sus palabras se encaminaban á 
obtener la mayor economía en el 
asunto, pero sin tratar de molsstar á 
nadie. 

_ Sale dicho señor del salón, 
j El Sr. Biibiiana es de opinión 
] que se discuta la proposición pre-
í sentada, para ginar tiempo, eur.qua -

rrenos: coincidiendo en la misma 
apreciación el Sr. Rodríguez. 

Después de manifestar el Sr. Bal-
buena que el Ayuntamiento no dis
pone de otros terrenos que los men
cionados, añadiendo el Sr. Barthe 

3ue de los de El Parque no se puc-
e disponer hasta efectuer el encau-

zamiento del rio, el Sr. Argüe lo usó 
de la palabra para manifestar que 
cree debe decidirse por los terrenos 
de El Ejido, pues los de E l Parque 
son de precio más elevado, y se 
producirían reclamaciones del Vecin
dario, siendo de opinión debe discu
tirse la proposición con urgencia, 
en la forma presentada. 

El Sr. Balbuena presentó una 
proposición para que se discuta y 
Vote este asunto un más dilaciones, 
siendo aprobada, en Votación nomi
nal, por los Sres. Alonso (O. Ger
mán) Arguello. Arienza, Balbuena, 
Barthe, Crespo (D. RamóiOi Alonso 
(D. Mariano) y Presidente; votando 
en contra los Sres. Alonso (don 
Isaac), Arias, Gulicn, Rodríguez y 
Sanz. 

Por haber pasado las horas regla-
mentí rías, se levaníó la sesión, se
ñalando para la orden del día de la 
siguiente, la d i s cus ión pendiente 
sobre la instalación d« la Granja 
Agrícola, los dictámenes leídos y 
demás asuntos. 

León 26 de Diciembre de 1914.= 
El Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

Circulares 
En e! BOLKTÍ.V Op cur. cerres-

. cree qué el Ayuntamiento tía ofrecí- i oondieiitea! 16 de Diciembre ú'timo, 
! do poco, teniendo on cuenta que es •- figura la circular de esta Adminisíra-
'. el más beneficiado. \ ción conminando con la multa de 
'• El Sr. Berrueta cree puede traerse ¡ 50 pesetas, y la iespcs&billdad, ai 



pago del importe del primír trimes
tre del año actual, por el concepto 
de rústica y pecuarú, i los Ayunta
mientos que en el plf zo de ocho días 
no remitiesen á esta Oficina los re
partimientos por dicho concepto, to
da vez que faltaban muchis por 
cumplir este Importante servicio; y 
como hista la f;¿hi aún fjltan los 
que á continuación se mencionan, el 
limo. Sr. Delegado acordó la impo
sición de la referida multa de 50 pe
setas, y declarar responsables á las 
entidades de Juntas periciales y 
Corporaciones municipales encar
gadas del servicio de que sa trata, 
al pago del Importe del primer tri
mestre del año corriente, que ha de 
hacerse eí ict i lo dentro del próximo 
mes de Febrero; debiendo Ingresar 
las 50 pesetas de multa en los diez 
días siguientes al en que se publi
que en el BOLETÍN OHCIAI. esta 
circular, que servirá de notificación 
á los Ayuntamientos que aún no han 
cumplido el ciUdo servicio, y son 
los siguientes: 

A:gddefi, Aüja d i los Melones, 
Balboa, Bustiilo del Páramo, Can
dín, Carracede o, Congo&to, La Ve
ga de A'mznza, Los Barrios de Lu
na, Noceda, Peranzanes. Roperue-
los del Páramo, Santa Elena de Ja-
muz. Vega de Valcarce, Viltacé y 
Vlllafer. 

León 5 de Enero de 19I5.=EI 
Administrador, G mzalo Polanco. 

Por la presente se hace saber á les 
Sres. Médicos con ejercicio en esta 
provincia, que caducando en 31 del 
actual las patentes que les han sido 
expedidas para el ejercicio de su 
profesión, deberán solicitarla nueva
mente dentro de los quince primeros 
días de Enero próximo; advirtiéndo
les, que al que no lo Verifique, se le 
Incoará el oportuno expedienta de 
ocultación, y se le aplicarán las de
más responsabilidades que señala el 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1894. 

Espera esta Administración que 
los Sres. Alcaldes hagHn saber la 
presente á los Sres. Médicos que se 
hallan ejerciendo en sus respectivos 
Ayuntamientos. 

'León 51 de Diciembre de 1914.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Gonzalo Polanco. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE A:.:II:GS DEL I'AÍS DE LEÓ.V 

Lista cíe los socios de esta Econó
mica que tienen derecho electo
ra l para ta de Senadores, for-
maaa y publicada con arreglo d 
las disptsiciones de la Ley de S 
de Febrero de IS77 y Real or
den de ¡7 de Enero de 1900: 

i 3 
T5 
= o 

NOMBaES 

1 D. A'fredo López Nuñez 
2 > Agustín Aifageme y Alfa-

gsme 
3 > Ajustíii Carro 
4 > Ambrosio Fernández Llama

zares 
5 > Alvaro Garda San Pedro 
8 > Antonio Calvo 
7 » Antonio B'.linchón Llerena 
3 » Artonio López Robles 
3 > A-:tonto del Pozo Cadórnlga 

10 D. Antonio de Paz 
11 > Antonio Lozano 
12 > Angel Bayón 
13 > Angel de Paz Blanco 
14 > Andrés Arce Llevada 
15 > Aniceto Fernández 
16 > Andrés Mantecón 
1? > Andrés Ztflaurre 
18 > Augusto López 
19 > Ambrosio Alvarez 
20 > Bernardo Llamazares 
21 > Benigno Calleja 
22 > Benigno Ibán 
23 > Benito Bayón 
24 > Ceferlno Conty 
25 > Cipriano Garda Lubén 

> Crispí i González Mateos 
> Ciríaco Fernández 
» Constantino Sintos 
> Daniel Caivo 
> Daiio Amandi 
> Daniel MediaVilla 
> Eugenio Millán Burilto 
> Eugenio Pieón 
> Eduardo Esteban López 
> Eduardo Millán 
> Eduardo Ramírez de Verger 
> Eusebio Calfbulg 
> Enrique Hidalgo 
» Ecequiel Fernández 
> Elcdio Santos 
» Emilio Pedrero 
> Esteban Sanz 
> Félix Arguello 
» Félix Zuazo 
> Felipe Salís 
> Felipe OHver Salinas 
> Fernando Morán 
> Fernando Sánchez Chicarro 
> Fortunato Vargas 
> Francisco Aifageme 
> Francisco Burón 
> Francisco Crespo Moro 
> Francisco Fernández Llama

zares 
> Francisco García Torres 
> Francisco Sanz 
• Francisco C i l 
> Francisco Brafla 
» Fernando Becker 
> Félix Martínez 
> Francisco Serrano 
> Faustino Carpintero 
» Fortunato Fernández 
> Gabriel Balbuena de Medina 
» Gerardo Fiórez Llamas 
> Gullletmo Martínez 
> Gumersindo González Bal-

buena 
> Graciano Diez 
> Hipólito Unzueta 
> Hilario Vallepuga 
> Isaac Balbuena 
> Isidro Aifageme 
> Isidro Diez Colín 
» Isidoro ?oya 
> Ignacio Durruti 
> Jacinto Peña 
> Jerónimo López 
> Jerónimo Hernández 
> Joaquín Gómez Martínez 
» Jonqaín Rodríguez del Valle 
> Joaquín López Robles 
> Joaquín Nicolás Alonso 
• José Cabal 
> José Datas Prieto 
> José Fernández Devesa 
> José Rodríguez F. Casal 
» José ftodri'nuez Fernández 
> José Sánchez Chicarro 
> José María Vicente y López 
> José Fernández 
» Juan Gómez San Pedro 
> Juan G'iisasola Válgoma 
> Juan Mardomlngo 
> Juan Fiórez Llamas 
» Julio López Fernández 
> Julio del Campo 
> Justino Velasco 

27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
35 
37 
33 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 

67 
68 
69 
70 
71 
72 
75 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
SI 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
98 

97 D. José A'onso Pereira 
98 > José Sinch :z M . Rabasa 
99 > José Castellanos 

100 > Laureano Diez Canseco 
101 > Leandro MadinaVeitia 
102 > Llsardo M irtlnez 
103 » Lorenzo Diez 
104 > Lorenzo Mallo 
105 > Luis González 
106 > Lorenzo Carbsjjl 
107 > Leandro López 
108 » Lorenzo Aller 
109 » Manuel Fernández 
110 > Manuel OrU 
¡11 > Manuel Robles 
112 > Manuel Benito Jimeno 
115 » Maximino Alonso Miñón 
114 > Mariano Pedrosa 
115 > Mariano Alonso 
116 > M irlano Santos del Trigo 
117 > Martin Castaño 
118 > Miguel Mitachana 
119 > Miguel Nistal 
120 > Miguel Romón Melero 
121 > Manuel Millán Feo 
122 > MarianoDomlnguezBerrueta 
123 > Manuel Arrióla 
124 > Manuel López 
125 > Manuel Ríos 
126 > Mauricb Pérez 
127 » Mirtin Garda 
128 > Matías Robla 
129 > Miguel Gircía Valle 
130 » Manuel Tascón 
131 » Narciso Aoariclo Lobit 
132 > Narciso G ir/ido 
133 > Nicolás Torices 
131 » Octavio Alvarez 
135 > Pascual de Juan Fiórez 
136 > Pascua' G onzález Alonso 
137 > Pascual Gtrda 
138 > Pedro Pardo 
139 > Prudencio Crecente 
140 > Prudencio Vidal 
141 > Ramón Pallarás Nomdedeu 
142 > Ramón Pallarás Bajón 
143 > Rjtnón Armesto 
144 > Ramón Rodríguez 
145 > Ricardo Espinosa 
146 > Ricardo Galán Castaño 
147 » Ricardo Fanjul 
148 > Ricardo Le<cún 
149 > Ricardo Pjllarés 
150 » Ricardo Panero 
151 > Ricardo Garda Martínez 
152 » Rogelio Fernández Pachón 
155 » Román Luera Pinto 
154 > Rosendo González 
155 > Roberto Garda Redondo 
156 » Ramón Cod rque 
157 » Sibas Martín Granizo 
158 > Saiustiano L ^pez Ugidos 
159 > Santiago Blanch 
160 > Santiago Solsona 
161 » Santiagi Alonso Mufllz 
162 » Sintos Fernandez Crespo 
163 > Santo; d • la Fuente 
164 » Severin" Rodríguez Añino 
165 > Santiago González 
166 > Teodoro Fiórez Llamas 
167 > Tomás Campo 
168 » Tomás Várela 
169 » Victoriano Lafuehte 

León 31 de Diciembre de 1914.— 
El Secretario, Alfredo L . Núaez .= 
V.0 B 0: El Presidente, J . R. del Va
lle. 

AYUNTAMIENTOS 

hacerse cuantas reclamaciones se 
consideren justas. 

Gorullón 26 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Alejo M . 

Alcaldía conslilacional de 
Castrillo de ta Valduerna 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el ejercicio de 
1915, queda expuesto al público por 
quince días, en esta Consistorial, á 
fin de oir reclamaciones. 

Castrillo de la Valduerna 28 de 
Diciembre de 1914 —Anastasio Ber-
clano. 

Alca'dta constitucional de 
Villadangos 

Se halla expuesto al público por 
término de ocho días, el padrón de 
cédulas personales, en la Secretada 
municipal, á fin de oir nclamado-
nes. 

Villadangos 29 de Diciembre de 
1914=-El Alcalde, Grtgjrlo Gon
zález Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Formados el reparto de consumos 
y padrones de cédulas personales 
para el próximo año de 1915, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento par el término de 

j ocho días, para oir redamaciones. 
) Canalejas 26 de Diciembre de 
' 1914.=gEl Alctlde, Eloy Novoa. 

ANUNCIO OFICIAL 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO 

Anuncio 
Con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 15 de la ley de Elección de 
Senadores,de 8 de Febrero de 1877, 
se halla expuesta al público en el si
tio de costumbre'de esta Universi
dad, la lista de Sres. Catedráticos, 
Profesores Auxiliares, Doctores y 
Directores de Institutos y Escuelas 

1 especiales del Distrito universitario, 
! á quienes la citada Ley concede el 
| derecho electoral, á fin de que pue-
; dan producirse las. -.ednvniciones de 
i inclusión ó exclusión dentro del tér-
f mino legal, ó s;a d^sde el día 1.° al 
i 20 del próximo mes de E'iero. 
! Oviedo. 51 de Diciembre de 1914. 
1 E l Vicerrector, Jesús Arias de Ve-
i lasco. 

ANUNCIOS PARTICULARES^" 
S i n d í c a l o de ItlcscoN de V e -

í gue l l i na 
\ Este Sindicato convoca á Junta 
' general ordinaria á todos los partí-
¡ cipes del mismo, para el día 10 del 
t actual, y hora de las diez, en el local 
. de costumbre, con objeto de proce

der al examen, discusión, y, en su 
caso, aprobación del presupuesto de 
ingresos y gastos formado por e! 
mismo para el corriente año. 

Vegueilina de O b'go 5 de Enero 
de 1915.—El Presidente, Bernabé 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Corultón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el padrón 
de cédulas personales para el año 
1915. Durante cuyo plazo pueden 

' Se ha extraviada de esta capital 
una perra de caza, perdiguera, mos
queada con minchis grandes, color 
café, medio rabo; atiende por Tula. 
Su dueño, Tumis López, Ayudante 
de Obras públicas, g atiflcará á 
quien la devuelva. 

Imprenta de la Diputación provincial 


